
CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 1861, 

POR E l A L C A L D E 

A I . M i m i A : 
I M P R E N T A DE D, M A R I A N O A L V A R E Z ROBLES. 

c a l l e f i e ln¿¡ T i e n d a s u ú i u . * © . 



L a s cuentas del Alca lde se imprimirán y publicarán si l l egasen los gas-
tos á 1 OO.OOO rs. vn.: s ino l l egasen , quedará el hacerlo al arbitrio del 
Ayuntamiento; pero en todos c a s o s s e tendrán de maniñcs to en la c a s a 
consistorial , por el término de u n mes , con los documentos just if icativos. 
Articulo 1 1 1 de la ley de 8 de Enero de 1 8 4 5 . 



DISTRITO MUNICIPAL DE ALMERIA. PARTIDO DE IDEM. PROVINCIA DE ALMERIA. 

CUENTA DEL EGERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1861. 

C u e n t a que yo D . Francisco Jover, Alcalde de diclio distrito, presento al Ayuntamiento, en virtud del 
articulo 1 0 7 de la Ley de 8 de Enero de 1 8 1 5 , y con arreglo á lá disposición 7 . a de la circular 
espedida por la Dirección general de Administración local, en 7 de Marzo de 1 8 6 0 , de los ingresos y 
gastos del presupuesto municipal del año de 1 8 6 J , aprobado por Reales órdenes de 1 8 de Diciembre de 
1 8 6 0 y 5 0 de Julio de 1 8 6 1 , y existencia que quedó para el siguiente de 1 8 6 2 . 

PRIMERA PARTE. 

C A I U - i O . 

Son cargo 6 0 4 , 5 5 0 rs . 47 cents, que ha recaudado el Depositario de este 
Ayuntamiento desde 1 .° de Enero á 31 de Diciembre de 1 8 6 1 , á cuenta 
de los ingresos calculados en el presupuesto de este distrito municipal , 
correspondiente al citado afio, cuyo pormenor, por capítulos, resulta del es-
tado adjunto, y se justifica con los 169 cargaremes que aparecen en el 
cargo de la cuenta documentada del citado Depositario, respectiva al p e -
riodo indicado, con los números correspondientes á cada mes 6 0 1 . 5 5 0 , 4 7 

I tem, son cargo 9 , 7 5 7 rs . 5 5 cents, que resultaron existentes en la Deposita-
ría de este Ayuntamiento al cerrarse definitivamente en 31 de Marzo del 
ario pasado de 1 8 6 1 , el ejercicio del presupuesto anterior , con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 12 de la Real orden de 30 de Julio de 1 8 5 9 , 
según el acta de arqueo celebrado en dicho dia 31 de Marzo, en cumpl i -
miento de lo dispuesto en la prevención 5 . a de la circular de la Dirección 
general de Administración local de 12 de Marzo de 1 8 6 0 , de cuya acta 
acompaño copia ' 9 . 7 5 7 , 5 5 

Total cargo 6 1 4 . 3 0 8 , 0 2 

D A T A . 

Son data 5 7 2 , 0 1 6 rs . 36 cents, que ha satisfecho el Depositario de este A y u n t a -
miento, desde 1 d e Enero á 31 de Diciembre de 1 8 6 1 , por los gastos que 
se incluyen en el presupuesto de este distrito municipal , correspondiente 
al citado año, cuyo pormenor por capítulos resulta del estado adjunto y se 
justifica con los 5 8 3 libramientos que aparecen en la data de la cuenta 
documentada del citado Depositario, respectiva al indicado per iodo, con 
los números correspondientes á cada mes 5 7 2 . 0 1 6 , 3 6 

Total dala 5 7 2 . 0 1 6 , 3 6 



Resumen de la primera parte. 

Cargo 
Dala. 

6 1 4 . 3 0 8 , 0 2 
5 7 2 . 0 1 6 , 3 0 

Saldo ó existencia que pasa como p r i -
mera part ida á la segunda parte de 
esta cuenta, ó sea a l a cuenta a d i -
cional 4 2 . 2 9 1 , 6 6 

SEGUNDA PARTE 

C U E N T A A D I C I O N A L . 

Son cargo 4 2 . 2 9 1 rs. 66 cents, que resultaron existentes en fin de Diciembre 
del anterior de 1 8 6 1 , respectivos al presupuesto del mismo, cuyo ejercicio 
ha continuado abierto hasta 31 de Marzo último, según resulta del acia 
del arqueo celebrado en 31 del espresado mes de Diciembre, de que acom-
paño copia 

Item, son cargo 2 5 . 1 5 4 rs . 36 cents, que ha recaudado el depositario de 
este Ayuntamiento desde 1.° de Enero á 31 de Marzo último, á cuenta 
de los ingresos calculados en el presupuesto de este distrito municipal , 
correspondiente al año próximo pasado que ha continuado abierto en los 
tres meses citados, cuyo pormenor por capítulos resulta del estado a d j u n -
to y se justifica con los cargaremes que aparecen en el cargo de la cuenta 
documentada del citado Depositario, respectiva al periodo indicado, ó sea 
la cuenta adicional con los números del 1 al 3 inclusive 

Son data 1 2 . 2 4 0 rs . 6 5 cents, que ha satisfecho el Depositario de este Ayun-
tamiento desde 1.° de Enero á 31 de Marzo último, por los gastos que se 
incluyen en el presupuesto de este distrito municipal, correspondiente al 
año próximo pasado, que ha continuado abierto en los tres meses citados 
pa ra satisfacer las obligaciones pendientes por servicios realizados durante 
el mismo a ñ o , cuyo pormenor por capítulos resulta del estado ad jun to , y 
se justifica con los 4 libramientos que aparecen en la data de la cuenta 
documentada del citado Depositario, respectiva al periodo indicado, ó sea 
la cuenta adicional con los números correspondientes 

Total Cargo 

D A T A . 

Total data 

Resumen de la segunda parte. 

Cargo 
Data. 

6 7 . 4 4 6 , 0 2 
1 2 . 2 4 0 , 6 5 

Saldo ó existencia 5 5 . 2 0 5 , 3 7 



De forma que importando el cargo ó sea lo recaudado en todo el ejercicio del 
presupuesto de mil ochocientos sesenta y uno, 6 3 9 , 4 6 2 , rs . 3 8 cents, y la 
data ó sea lo satisfecho en el mismo ejercicio, 3 8 4 , 2 5 7 rs . 1 cent, cuyo 
pormenor se acredita con el estado adjunto , resulta por saldo de esta cuen-
ta en 31 de Marzo de mil ochocientos sesenta y dos, la cantidad de 5 5 , 2 0 5 
rs . 37 cents, que es la misma que aparece en la cuenta documentada del 
Depositario, según lo demuestra la certificación que sigue del Secretario de 
este Ayuntamiento. 

Almería 1 5 de Abril de 1 8 6 2 . 

El Alcalde, 
Franc isco Jovcr 

Licenciado D. Antonio Perez Diaz, Abogado del Ilustre Colegio de esta Capital, Secretario del 
Excmo. Ayuntamiento Constitucional de la misma, y como tal Interventor de los fondos del 
presupuesto del mismo etc. 

Certifico: que la cuenta que precede está conforme con el presupuesto apro-
bado para este distrito municipal en 18 de Diciembre de 1 8 6 0 y 30 de Julio 
de 1 8 6 1 , y cuyo ejercicio quedó definitivamente cerrado en 31 de Marzo úl-
timo, con los asientos de intervención de la Seeretaria de mi cargo, y con los 
documentos originales que acompaña el Depositario á las dos cuentas que ha 
rendido, con arreglo á lo dispuesto en la circular espedida por la Dirección ge-
neral de Administración local en 7 de Marzo de 1 8 6 0 , siendo la existencia 
que resulta la misma de que se ca rga rá este en la suces iva , correspondiente 
al presupuesto que ahora se halla en ejercicio. 

Almería 15 de Abril de 1 8 6 2 . 

Antonio Perez 





CUENTA DEL EGERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1861. 

Estado que manifiesta clasificados según los capítulos del presupuesto aprobado para el eger-
cicio de i 86 i, los ingresos calculados en dicho presupuesto, los de que me hago cargo yo 
D. Francisco Jover, Alcalde de este distrito, en la cuenta del propio egercicio que presento 
con esta fecha al Ayuntamiento, en cumplimiento del artículo i 07 de la Ley de 8 de Enero 
de 4845 y con arreglo á la disposición 7 . a de la circular de la Dirección general de Admi-
nistración local de 7 de Marzo de i860, como realizados en el mismo periodo; los crédi-
tos autorizados para los diferentes servicios de dicho presupuesto, las cantidades libradas 
de mi órden con cargo á los mismos y las diferencias que resultan. 

I N G R E S O S . 

Productos ordinarios de Propios. 
Id. de Montes 
Id. de Impuestos establecidos. . 
Id. de Beneficencia 
Id. de Instrucción pública.. . . 
Id. de Ingresos estraordinarios 

y eventuales 
Id. de resultas de años anterio-

res por adición 
Id. de recursos legales para cu-

brir el déficit 
Existencia que resultó al cerrar-

se definitivamente el egerci-
cio del presupuesto anterior. 

Ingresos calcu-
lados en el pre-
supuesto apro-

bado para el 
egercicio de 

1801 v existen-
ciu que resultó 

al cerrarse 
definitivamente 

el del año de 
1860 

RECAUDADO 

DURANTE EL EGERCICIO 

DE ESTE PRESUPUESTO. 

Hasta el 31 

de Diciembre 

de 1861. 

En el periodo 
de ampliación 

hasta 31 d e 
Marzo de 1862 

27.005,18 13.836,99! 11.154,36 
5.987,20! 5.077,56' 

111.970,80 114.948 
» 
» 

25.652,51 

» 

012.153,49 

9.757,55 

» 
)) 

52.579,48 

) ) 

)) 

)) 

)) 
» 

4.000 

» 

440.508,64 10.000 

9.757,55 » 

789.106,75 |614.508,02 25.154,56 

DIFERENCIAS 

TOTAL 

de lo 

recaudado. 

24.991,55 
3.077,56 

114.948 
)) 
» 

56.579,48 

)) 

450.508,64 

9 .757,55 

Recaudado 

de más. 

Idem 

de m e n o s . 

2.615,83 
909,84 

13.264,80 
)) 
» 

251,57 

» 

161.874,85 

)) 

659.462,38 29.270,54 178.914,89 

G A S T O S . 
SATISFECHO 

Créditos autori- DIT.ANTE EL Kr.I.UCICIO 1)1: ESTE 

zados en e! 
piiEsrpi ;ESTO. 

DIFERENCIAS. 

i presupuesto Hasta el 31 En el periodo TOTAL — 
de ampliación 

Idem del ano de Diciembre hasta 31 de lo Satisfecho Idem 
de Marzo 

; de 1861. de 1861. de 1862. satisfecho. de menos. de más. 

(iastos obligatorios del Avunta- 1 
míenlo I 157.146,62 156,459,56 7.500 145.959,56 13.207.06 » 

Id. do Policía do seguridad. . . j 1 52.749 52.509,95 32.509,95 239,05 » 

Id. de Policía urbana : 169.870,60 157.480,59 » 157.480,59 12.590,01 )) 

Id. do Instrucción publica.. . . 1 69.918 69.859 » 69.859 59 )) 

Id. do Konef¡concia ! 51.000 20.273 » 20.275 50.727 » 

Id. do Obras públicas ! 146.244 56.572,35 » 36.572,35 109.671,65 » 
Id. do corrección pública. . . . ¡ 21.125 19.945 » 19.945 1.180 » 
Id. do Monies ! 4 .580 4.580 4 .580 » » 

Id. do (largas j ¡ 74,484,52 59.483,68 » 59.485,68 15.000,84 )) 

Id. voluntarios do nueva cons- j ; 
truceion j ! » » » )) )) 

Id. Improvistos j 60.000 57.556,18 280 57.636,18 22.565,82 » 

Id. resultas do presupuestos an -
2.177,70 teriores por adición i 2 .177,70 2.177.70 » 2.177,70 » )) 

789.095,44 576.477,01 7.780 584.257,01 204.858.45 )) 



RESUMEN. 

I n g r e s o s calculados en el presupuesto de 1861. . 779.549,18 
Recaudado de más en los ingresos estraordinarios 29.270,o4 
Existencia que resultó al cerrarse definitivamente el egercicio del pro- ^ 

supuesto anterior. . . 9.7;)7,oo 

TOTAL 818.577,27 

Satisfecho durante el egercicio del presupuesto de 1861. 584.257,01 \ 
Recaudado de menos en los ingresos de impuestos y > 76o.171,90 

medios para cubrir el déficit 178.914,89; 

Existencia en 51 de Marzo último al cerrarse definitivamente el eger-
cicio de este presupuesto oü.20o,o7 

a existencia consiste en metálico que obra en la Depositaría de este Excmo. Ayuntamiento 

Almería l o de Abril de 1862. 

F r a n c i s c o J o v c r 



Observaciones sobre las bajas y aumentos que han tenido los ingresos cal-
culados en el presupuesto de este distrito municipal, aprobado para el año 
de mil ochocientos sesenta y uno, por Reales órdenes de 18 de Diciembre 
de I860 y 30 de Julio de 1 SOI, cuyo pormenor por capítulos aparece en 
el Estado que va unido á la cuenta que presento con esta fecha al Ayun-
tamiento, en virtud del artículo 107 de la Ley de 8 de Enero de 1S45. 

BAJAS. 

Son 1 7 8 . 9 1 1 rs. 89 cent, que figuran de menos en los ingresos calculados 
por varios conceptos y proceden de las causas siguientes : 

552 rs. líquidos que han dejado de cobrarse por alquileres de las dos casetas de 
madera , de la propiedad de este Ayuntamiento, por haberse destinado 
para a lbergue de los dos guardas de los paseos del Príncipe y de la 
Glorieta. 

6 4 3 , 2 1 id. dejado de cobrar por alquileres del edificio que poseia este Ayuntamiento 
en la plaza de Bilbao, cuartel de M. N. que fué, por haberse vendido por 
el Estado en subasta pública. 

32 id. dejado también de recaudar de Doña Joaquina Burgos, por tener cubierto el 
débito que hacia á este Ayuntamiento. 

1 . 4 6 0 , 8 5 id. dejado de cobrar por haberse redimido con las formalidades prevenidas, el 
censo l lamado del Charco, según acreditó el interesado por la escri tura 
presentada para la correspondiente toma de razón. 

2.688,06 
De la anterior suma hay que deducir por corresponder al mismo capítulo de 

ingresos. 
7 4 , 2 3 por el esceso que hubo sobre lo que a r ro jaba el quinquenio en los pozos de 

O PTQ"QO~~ I a nieve y productos del Cañar , deducido el 20 por 100 entregado á la 
Hacienda. 

9 0 9 , 8 4 recaudados de menos , porque al fo rmarsee i presupuesto de 1 8 6 1 no se h a -
bían subastado los cuartos herbages y baldíos, pertenecientes al capítulo 
de Montes, figurando por lo tanto según quinquenio, mayor suma de la 
que arrojó dicha subas ta . 

1 3 . 2 6 4 , 8 0 dejados de recaudar por el capítulo de impuestos establecidos, porque al co -
brarse las mensualidades de dichos impuestos se recibía el esceso que 
hubo sobre los quinquenios señalados en el presupuesto ordinario. 

2 5 1 , 5 7 cobrados de menos en las sumas destinadas para mandas para el casamiento 
de huérfanas, por no saberse con certeza las fincas sobre que están i m -
puestos estos censos, por no existir en la Secretaria del Ayuntamiento las 
escrituras de imposición. 

7 . 5 8 4 , 0 5 dejados de cobrar en el recargo del 15 por 1 0 0 sobre el cupo de la contr i -
bución de Subsidio, porque la Administración de Hacienda al facilitar los 
datos de este recargo para el presupuesto municipal de 1 8 6 1 , no podia 
con certeza espresar la cantidad que se habia de cobrar en todo el afío, 
por las ba jas y altas que ocurren dentro del mismo, por cuya razón al 
verificar la recaudación, ha resultado la diferencia que se espresa. 

1 5 4 . 2 9 0 , 8 0 recaudados de menos en los artículos de consumo, por no haberse subastado 
como en afios anteriores, por cuya razón han tenido que cobrarse por la 
Hacienda á la vez que los derechos del Tesoro, sin que por esta causa 
haya podido fijarse con certeza la cantidad líquida de su producto. 

1 7 8 . 9 1 4 , 8 9 



AUMENTOS 

Son 2 9 . 2 7 0 rs . 54 cent, que se han recaudado de más en los productos o b -
tenidos por todos conceptos y proceden de las causas siguientes: 

1 6 . 2 4 2 rs. recaudados de más en el capítulo de Impuestos establecidos, porque al f o r -
marse el presupuesto ordinario de ingresos y gastos de 1S61 no se habia 
verificado la subasta , por cuya razón se fijó únicamente lo que a r ro j aban 
los quinquenios, resultando este esceso despues de verificado el remate . 

9 . 5 4 6 , 9 8 id. cobrados de más en el capítulo de ingresos estraordinarios, p o r q u e no podían 
preveerse al formarse el presupuesto por su cualidad de estraordinarios. 

2 . 9 7 6 , 0 6 id. ingresados de más en las concesiones de terreno que han ocurrido dentro del 
año, por haberse calculado menor suma de la recaudada, mediante á no 
ser posible señalar con exactitud esta par t ida . 

4 7 5 , 5 0 id. producido de más en concesiones de tomas de a g u a á part iculares, por la 
misma razón anter ior . 

30 id. recaudados de más en el recargo del 10 por 100 sobre el cupo de la contri-
bución terr i tor ia l , que la Administración de Hacienda al facilitar los 
datos de este recargo para el presupuesto municipal de 1861 solo señalaba 
3 9 . 5 8 0 r s . , habiéndose cobrado 3 9 . 6 1 0 , por cuya circunstancia resulta 
el sobrante espresado. 

29 2 7 0 54 Almería 15 de Abril de 1 8 6 2 . 

El Alcalde, 

Franc i s co Jover 



Observaciones respecto á las cantidades que han dejado de sa-
tisfacerse en el año de 1861, por los créditos autorizados en 
los presupuestos aprobados para el mismo por Reales órde-
nes de 18 de Diciembre de 1860 y 30 de Julio de 1861. 

Los 2 0 4 . 8 3 8 rs. 43 cents, satisfechos de menos en dicho afio de 1 8 6 1 y cuyo 
pormenor por capítulos aparece en el estado que va unido á la cuenta que 
presento con esta fecha al Ayuntamiento en virtud del artículo 107 de 
la Ley.de 8 de Enero de 1 8 4 5 , proceden de las causas siguientes: 

Gastos obligatorios del Ayuntamiento. 

Los 8 . 0 0 0 rs . que resultan economizados en este capítulo, proceden de h a -
ber estado vacante la plaza de Arquitecto titular del municipio, y Jos 
5 , 2 0 7 rs. 6 céns. restantes por no haber sido necesario consumirlos. 

1 3 . 2 0 7 , 0 6 

Policía de Seguridad. 

Los 2 3 9 rs . 5 cents economizados en este capítulo, proceden de las causas 
siguientes: 

82 rs. economizados en el gasto de l a s ^ u a t r o Tenencias de alcalde por no haber 
sido necesario su inversion. 

1 1 8 , 2 1 id. en sueldos de los guardias municipales por fallecimiento de un individuo y 
haber estado un corto tiempo sin proveer esta vacante. 

9 , 8 4 id. en el equipo de los espresados guardias por no haber sido necesario consu-
mirlos. 

29 id. en gastos de veredas por igual razón. 

2 3 9 , 0 5 

Policía Urbana. 

Los 1 2 . 3 9 0 rs. 1 céns. economizados en este capítulo, proceden de no haber 
sido necesario consumirlos. 

1 2 . 3 9 0 , 1 cén. 

Instrucción pública. 

Los 59 rs. economizados en este capítulo, proceden 57 rs. de haber estado 
sin proveer unos dias la escuela titular de niños de la Cañada, y los 2 
restantes economizados en la partida destinada para la Junta local de 
Instrucción pr imaria , por no haber sido necesario consumirlos. 

59 



3 0 . 7 2 7 

Beneficencia. 

Los 3 0 . 7 2 7 rs. economizados en este capítulo proceden de no haber sido ne 
cesaría su inversion. 

Obras publicas 

Los 1 0 9 . 6 7 1 rs. 6 5 cents, economizados en este capítulo, p rocedendo no 
considerar necesario consumirlos ínterin se aprueban los planos, proyectos 
y memoria prevenidos por la superioridad 

1 0 9 . 6 7 1 , 6 5 

Corrección pública. 

Los l . l S O r s . economizados en este capítulo proceden, 1000 de no haberse so-
corrido ningún emigrado estranjero por no presentarse, y los 180 rs. res-
tantes por no hader concurrido el dueño del cuarto de corrección de Cabo 
de Gata á recibir el alquiler de lodo el año 1 8 6 1 . 

1.180 

Cargas. 

Los 1 5 . 0 0 0 rs . 8 1 cents, economizados en este capítulo, proceden, 1 1 . 5 0 1 , 8 1 
rs . por no haber sido necesario consumirlos y los 3 . 1 9 6 rs . respectivos 
á la parte de indemnización del Sr . D. José Leal de I b a r r a , por no haber 
demolido la parte de casa convenida. 

1 5 . 0 0 0 , 8 4 

Imprevistos. 

Los 2 2 . 3 6 7 rs. 8 2 cents economizados en este capítulo, proceden de no haber 
ocurrido gasto apremiante mas que los que resultan cubiertos con las can-
tidades satisfechas por cuenta de este capítulo. 

2 2 . 3 6 7 , 8 2 . 
Almería 15 de Abril de 1 8 6 2 . 

El Alcalde, 
F r a n c i s n o J O V Í M -


